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Oficina de Prensa 
Teleconferencia de la Contaduría General de la Nación 

 

La importancia de la Contabilidad Pública en el  
Estado Colombiano 
 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2008.  La Contaduría General de la Nación 
realizará su tercera Teleconferencia sobre La importancia de la Contabilidad Pública en el 
Estado colombiano, la cual será emitida (En Diferido) el primero de diciembre de 2008 por 
el Canal Institucional de 12 del día a 2 de la tarde. 

 
En el desarrollo de esta Teleconferencia se tratarán, aclararán y reforzarán temas, 

como: la importancia de que la Constitución Política de 1991 haya creado la figura del 
Contador General de la Nación; los propósitos del Sistema Nacional de Contabilidad 
Pública y sus aspectos más revelantes; los objetivos de la información contable pública; el 
Régimen de Contabilidad Pública; Doctrina Contable; la armonización de las normas de 
contabilidad pública nacionales con los estándares internacionales; el Plan Nacional de 
Capacitación que realiza la CGN, entre otros.  

 
Esta Teleconferencia estará dividida en nueve segmentos y tiene como propósito 

conocer la opinión de los usuarios y entidades estratégicas (alcaldes, gobernadores, 
contadores públicos y entidades adscritas y vinculadas) sobre cómo observan ellos el 
tema de la contabilidad pública, su importancia y aplicación al interior de sus entidades.  

 
Para el desarrollo de esta teleconferencia estarán como panelistas los doctores 

Jairo Alberto Cano Pabón, Contador General de la Nación; Carlos Arturo Rodríguez Vera, 
Subcontador de Centralización de la Información; Yolanda Guerrero Fernández, 
Sobcontadora de Consolidación de la Información y Luís Alonso Colmenares, 
Subcontador General y de Investigación. 

 
 Recuerden que para resolver las inquietudes de los televidentes referente al tema 
de la teleconferencia, la Contaduría tiene habilitado la dirección de correo electrónico 
contactenos@contaduria.gov.co; asimismo, en la página Web de la entidad 
www.contaduria.gov.co encuentran información general y el cronograma de los próximos 
programas de Televisión CONTANDO y las teleconferencias.  
 

 


